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1 
PROCESO EJECUTIVO DE ARMANDO JOSUÉ DUARTE GÓMEZ Y OTRO CONTRA PAOLA GUTIÉRREZ DE PIÑERES 

JANET Y OTRO - RAD. No. 2020-00502 

 
Bogotá, D. C., 13 de septiembre de 2021 

 

Doctor 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

Juzgado Dieciocho (18) Civil Municipal de Bogotá, D. C.  

CARRERA 10 No. 14 - 33 

Ciudad 

 

PROCESO:  11001400301820200050200 Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

DEMANDANTES: ARMANDO JOSUÉ DUARTE GÓMEZ y JUAN PABLO PACHÓN CELY 

DEMANDADOS: PAOLA GUTIÉRREZ DE PIÑÉRES JANET Y JUAN PABLO UMAÑA CAMACHO  

 

 

Apreciado Señor Juez, reciba un cordial saludo. 

 

El objeto del presente memorial es interponer el reparo comedido al ordinal 

segundo de la parte resolutiva de la providencia del 7 de septiembre de 2021, 

expedido por su Despacho, dentro del término de la ejecutoria, concerniente a la 

posibilidad de imponerle adicionalmente a los ejecutados la multa de cinco (5) a 

veinte (20) salarios mínimos mensuales, conforme al inciso final del numeral 8 del 

artículo 597 del C. G. del P.1 

 

Es más, el estatuto procesal anterior le exigía a la parte interesada en impetrar 

un incidente una prenda para asegurar el pago de las costas y la multa 

causadas.2 Es evidente que el quantum de la condena en costas, incluyendo la 

suma de $1.500.000 como agencias en derecho, es una carga impuesta acorde al 

inciso segundo del numeral 1 del artículo 365 del C. G. del P. Pero, los deudores han 

presentados algunas fórmulas de arreglo irrisorias y mantienen la negativa de 

pago, dilatando el rito expedito e impidiendo la eficacia y efectividad del proceso 

ejecutivo. 

Atte, 

LUIS ALFONSO GALVIS GARCÍA 

C. C. No. 19.433.043 de Bogotá 

T. P. No. 58.014 del C. S. de la J. 

 
1 El inciso final del numeral 8 del artículo 597 del C. G. del P. preceptúa lo siguiente: “Si el incidente se decide 
desfavorablemente a quien lo promueve, se impondrá a este una multa de cinco (5) a veinte (20) salarios 
mínimos mensuales”. 
 
2 La caución fue declarada exequible en sentencia No. C-127 de 1995 - Corte Constitucional. 


